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MINISTERIO DE HACIENDA

MmNENDEZ

Excmo. St'. DIrector general <le Mut_ <le Guer". por la
Patrta.

•

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASiDE

I)esconooiéndose el actual domicllio del que dijo llamarse
A_ amar AlI Ak<ll Y estar avenclclado en Marruecos
por la preoente .. le comunica que e! TrIbunal. en sesión deí
dla 22 de febrero de Ill6Il. ba a<loptado el siguiente acuerdo en
el -expediente 437/68 de menor cuantia:

Pr1nlero.-Que es responsable en concepto de autor.
8eglmdo.-I_le la siguiente multa <le 3.500 pe"'tes. y

para CllOO de _ la <le prisión auIlsI<!larta. a razón <le
un <!la _ cada IlXl peoetae de mult... con el limite máxlmo de
duración ;qIIe se.fta1a el articulo 24 de la· Ley de Contrabando
<le feeba 18 de j1lllo <le 1984.

TerCBo.-J)ecJ.arILr el con:l1so del género a.prehendido.
Cuarto.-Declarar tlaber lugar a la concesión de premio a

loslll'--'
AdV1rtJéndosele que contra dicha resolución· se puede apelar

ante el Tr!lIUnaI SuPerior ae Contrabando. en el plazo de qUin·
ce dIIl8 l>á~ contados dee<le el sI¡¡uIente a la de 1.. publica·
clón de la presente n<>tlllj:aclón. &¡>elacIón que en su caso habrá
<le .... P.-r>ta<la _ente en esta 8ecreto.rla. ~ bien
<Ur1gida a dlcho Tribunal. como competente para conocerla
y para. su curso reglamentario .

Requer!DlIento.-&> requiere al lneulpado ¡¡ara que oalo su,
r~1Ida<l y con atreglo a lo <l1ePuesto en el articulo 88
de la mls1t1il Ley man1f1este si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa lmpueeta, y si los posee deberá baosr constar
loo que ru-n y su Valer aproximade. ",!vlando a la Secretaria
de este TrIbun&I, en el término <le tres <!las. una relaolón d....
criPtiva de' los miamos. con el BUticiente detalle para llevar a
cabo su ·embal'go. SI no los posee o. poseyéndolos no cumpli.
menta lo <I!lIp1_o en el presente requerimiento. lO decretará
el inm_1o cumplimiento de la pena su_Io.rIa de privación
<le . libertad. a rlllón de un dla _ c&<le 102 pesetas de multa,
con el limite m_o <led08 afies.

Lo Q.ue se :publica en el ·cBoIetfD Oficial·· del Estado» para
con_to del lntereea<lo.

A1geclrae, 24 de f.mero de 1969.-E! Secretarlo._Vlsto bueno:
El PreeI<lente.-l.106.J!. .

llESOLUCION ¡Je 14 Subsecretaria por la que ...
alspone la pUllllcación ¡Je la sente1lCia recalda en
el recurso contencioso-admmtstrattvo n1tmero 5.0181
196'1.

Ilmo. Sr.: En el. recurso oontencl0s0-edm1n1strativo número
5.018/1lli'r. promovido _ «RIbo!, Font y ArtIgas. S. A.•• contra
resolución de la DlreecIón General de Tranaportes Terrestres
<le 24 de abril de 19f1'1. que _timó e! recurso de repoalción
interp_ conta'a. acuer<io <leI mlamo centro dlreetlvo de 28
<le febrero del mlsmp ado. e! cual a su _ babia _tlma<lo
e! recurso • alzada Interp_ contra &euerdo <le la Séptima
Jefa'ura RIII<mal <le TransPcrtee Terreetree <le 7 Qe diciembre
<le llN18. qUe ""donó el preel:nta<lo <lel veblculo matricula
G_.8'I4. propIeda<l <le la EmDreea recummte. y afocto 'al
servicio regular <le trlInsPcrtee de viaJerOS por carreter.. entre
Barcelona y san Peljl\ di! GUlxoIs. la Sala Tercera del Tribu
nal S~ de JuetloIa ba dictado oeutenc1e. en 12 de di·
clembre • 1968, cuya: parte d!fpoaltlva <!loe aa1:

«FaUatnos: Que desestimando como desestllnanWs el _
sente recUl'lO conteneloso-a<lmlnlzta'atlvo 1IIter¡)ueeto por la re
preeentaclÓll proceeal <le la Empresa <RIbo!. Pont Y .4rtlgaa,
8ooIe<la<l Anónima». que gira coa el _a <le c8ARPAa.
conta'a la resolución de la DlreecIón Ge<lere.l <le Transportes
Terrestree <le 24 de abril de 198'7 que en reposición desestimó
el recurso· de &Izada. formulado contra la resolución de ·1&· pro.
pla DlreOcIón Ge1>eraI <le 28 de febrero <leI mIemo ~o. que
a su vez babia _timado el pl&nteado cona la <!lct&<le _
la Séptima Jefatura !leIlIOOal <le Transuortee Terrestres, d..
bemos _ar y _aramoo que _ haber sido satlafeeba
extrapr.........:Jmente 1& pretensión del actor. el recurso carece
de _. por lo que oanf!rmllnloe 108 actoo ejerclta<los
_ la AdmInistración. a la que aIlooIoemoo <le las pretensiones
en su oonÚ'a formuladas por la _prooa actara, todo ello sin
~ de-.u

los que,t~n y. su valor a~o, enviando a la secretaria
de .eMe T11b\m.BJ•.en el ténDino. (,le tres diaB; una relación des·
CliptIva .de loe miemos. con el sufloleute detalle ;.ara llevar a
cabo su embargo. 81 no loe Posee o, pClBe)'ébdo1oe. no cumpli~
~ta lo~ en. e! Preoeute __too se decretará
el inmediato cumplimiento <le la pena _la de privación
de llbutad. a razón de un día por cada. 84 pesetas (e multa.
con el l1mlte máximo de un afio.

Lo. que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del fntereea<io.

Algeolraa, 22 de febrero de 1969.-El Becretar1o.-ViBto bueno:
E! Preeldente.~l.llo-E

El i1ustrlslmo sellor Pre_nte de este TrIbunal. en virtud
de las fac1llta<lee que le confieren loe artIcuios 56 Y 78 de la
vigente Ley de Ool1trabando \ ba dictado en el expediente nú'
mero 443/68 el siaulente acueriio:

Prlmero.-Declarar cometida una tnfraoc1ón de contrabando
de mInIma cuantla _en<l1<le en e! caso primero del artlcu·
lo 13 de la Ley 0Ita<le .

8egundo.-Declarar re8pOIUll.llle en conoepto de autor a Rense
Getlan. ,

Tercero.-Im¡>oner la siguiente multa, 1.000 pelOtas.
Ouarto.-En caso de Inoolveneta .. lJIlP(lIldrá la pena de pri.

vaclón <le 1I_<l <le nueve dIas.
Qulnto.--Declarar el comiso de loo géeroe aorebendldos.
sexto.--Declarar haber lugar a la eonoesIón <le premios a

losap_
Requerimiento.-&> requiere al 1n!nJIi>a<lo. nara _ bajo su

ree¡>al¡8ll1:lll1<!e<1 y con~ a lo <!l1lllUe8to en el '.ar11eUJ9 88de la misma Ley _ el _ Ó DO .__ baoer
efeotl1la la DllIIta !Iqlueeéa, ~ á 108 _ deberá llMer 0CIlIC8r'

RESOLUCIONES ¡Je! TrllJu1lll! de ContTabando as
AlgectTas por ÜIS que se 1IGcrm pliblIcoo los .........
dos que Be cftan.

E! i1~ setlor Presl4ente de este TrlbuIlaI. en _
<le lIl8 racUItadeB que le confIwml loo artlcukJo 6Il Y 'llI de la
vigenlj!~ de Contrabando. !;la dIcto<lo en el expediente mlm..
1'0 434l8B elllliUlen~ acIl..-<lo:

. Prlmero.-Dec1llrar _ una lnf:rIleeIón de conta'abando
<le -.. 01IllDtIa com¡ll'eD<!Ida en el ClIIIO primero <leI ....
tlculo 13 de la Ley cltada.
8eIUn<Io-~ reoPonsable en concePto de autor a SIl

manl Amine Ben Ahmed. .
Teroero.-~ la sI~te mU1tl>. 1.1100 pesetas.
Culltto.-En ClIIIO <le _tmlcla lO Impotxlrá la pena de prl·

vacIón de UbertacI de DUeVe dIas.
qu¡nto.-Declara;r e! comiso <le loo PnerOO~...
Sexto.·-"'" babel' IUI8l' a la __n <le ¡lIl'emIoe a los
~.

Requerlmlent<>.-&> requiere al lneuli>a4o para que bajo su
respensablll<la<ly con "!""ll!lo a lo __ ene! articulo 88
<le '1& .mIsma Ley lIllmIneete si !tene o no _ pera bacer
efec$lva la multa Impuesta, y si 108 .......
lar loe que _ y su valer~. envlaDdo a la !leer&
to.rla <le este TrIbunal. en e! _no <le _ ·dIa.. una relación
descrlptlva de los mismos, coa el BUIlclente detalle para hvar
a cabo su emIlarp. SI no los _. o _Yl!D<Iolo8 no cumpll·
menta lo <lIopuesto en el prelIOnte ""llle1'lmlel1to. .. _
el inme<l1ato CWIlll_to de la _ .uboldlariá de privación
de llberta<l•. a razón de un <!la por cada 84 pesetas <le multa.
con el Ifmlte máxllno <le un afio.

Lo que .. publica en el tBoIetIn OfIclal del Eota<loa para
conocimiento de! intereaado.

Algeclras. 22 de febrero de 1989.-.EI 8eeretar1o.-VlstQ bueno:
E! Presldente.-l.1l»-E.c

llESOLUCION ele! Servicio Nactonal ¡Je Lot<rltls
por 14 que se __ el "'mlllo ¡Je horIIrio ¡Je! _.
teo.a celel>rar el~ dl4 4 ¡Je _.

E! sorteo <le la Lote<I.. NaclonaI~ al dIa 4 <le
marzo próximo. que lO 0.__ en el 'I'ealro cPaIlu <le la 0Iu
da<! <le Cádlz. dará cemlenZo a lIl8 <l1eoIOIÍiIO _ cjU1noe mi·
nutos, en lugar' de a 1" _neve _ quino. __ como
Be habia anunc1ado.

Lo que .. l1aoe púbUoo para general conoclmlento.
MadrId. 2'1 <le r.mero <le lMe.-E! Jefe <lel Bervlclo. F'ran.

eI800 Rodr:lguez Clrugeda.-l.241-E.

Aa! _ esta m_tu __ que lO.&::::en el Bale
tin Cltlclal del-. e inaet'tará en la ~va•.
definitivamente· juzgando. lo .pl'<lQunciamos. mandomoo y flr
m.........

En sU virtud este MlnIsts<1o ha tenldo a bien d1spoI¡er se
cum,pla en sus P1'Oll!os térnúnQs la referida_~.
<lose el a1u<lldO fll1lo en el _ 0llcIaI del • todo
ello en C'''''t'llmleuto <le lo~ en el . 106 <le la
Ley <le lo Ool1tendolo-A<llnlDliItrattvo. <le 1'7 <le <!lclembre <le 11168<_ Ofl~ <leI.1IlIta<lo» _ M3l.

Lo que _ la preoeute orden mlJílllterIal <l!go a V. E. para
su conoclnllento y efectos ~tes.

Dios guar<le .. V. E. mucboe afloo.
MadrId. 22 <le febrero <le 1969.
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El _Jentislmo selíor Mlnl8tro. aceptando en su Integrtclld
el pre_to fallo. ha dillpueoto. por Orden d& esta _ fecha. __ oumplldo en sus pr__•

Lo que participo a V. r. Jllll'\O su ..""..,m_to y efeetos.
Dkls gnar<le a V. r. muchos _.
Madrid, 31 de enero de 1961l.~El SU_o. Juan An

tonio Ollero.

Dmo. sr. Director genera! de Transportes Ter1'eotres.

RESOl.UClON de la SU_darlo por 14 "'" se
dispone la publlcac/ón de la __ r_ en
el recurso contencwso-admfniBtratfvo número 4.891/
1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adnllnistrativo númerO
4.!l91f1967. JlI'OO1ov1do por __ de Las Pa1IIlas Y :DrlIgo
na!. Buclo y Bri_. contra resolución d& ... MIl>Istsrio
de Obras Plíblleas de 20 de marzo de 1l1l1'1 _ m-IPcIón
de aprovedJamJen'.os de aguas pllbll... en _ munlClr>sl
de san Mateo. de Las Palmoe de OTan Clmlltl&,la _ 'hr
cera del Tribunal SUprenID de JustlCIa !la dietado sentencia
en 30 de n_m de 1968. cuya pete d!splIsItIva dice así:

«PallamOO;: Que con desestimación del recurso CCJiDtetle108O.
admInlstratlvo Interpuesto por el Procurador de los Tribunll-
les dOn Juan Antonio Ga.rcla san~ y Orueta, en _re
y _.t6c1án de loe dl:eredades. de LaS.PaIJIlS/l Y Dragona!.
Buclo y Brlvlesca». contra la Orden del~ de Obras
PúbJlcas de 20 de ma.rt.o de 196'1, d 3 IImptor1a del recurso
potestativo de reposición Interpuesto contr" la Orden del mis
mo Departamento de 3 de novlell1bre de ~ue e<JnfirIlló. en
trámite de alzada. lto resolUcián de la ón General deObras __ de 1 de dle_ de 1986, '1 dee1Ilrando
qae dichas re$Olucionee se hallan ajUstadaa al orden8lnlento
jurl<lleo. absolVemos. en su virtud de la _"nd" a Ja AdIl1I
nistraclón Genel'al .del Estado Y a los .....,....."'_ dotla
Dolores Qulntana PUIldo Y don Manuel santana Alonso; sin
_ expresa Imposlclán a ninguna de loe partes de las ..,..
tas dé! recurso.»

l!lI ex_slIllo _ Mlnlstro. aceptendo en su Integrtclld
el preinserto fallo. ha dillpueoto. por orden de esta _ fe
oba. .... cumplido en sUS propios términos.

Lo que participo. v. r. para .u conocimiento y ef_.
Dios guarde a V. I. muchos atl08.
Madrid. 31 de enero de 1961l.-El I!Ub8ecl'etario. Juan An

tonio Ollero.

llmo. Sr. Direotor general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la 9ue .e
dispone la. publicación de la sentencia reMula en
el recurso contencioso-cuf:mí1dstrcttvo número 6.0111
1967.

-I1mo. Sr.: En el recurso contenei~vo número
6.011/19ll'7. promovido por dofia Maria de Ja eooaepciÓ11 O....
llego. Qonzá.lez. contra resolución de Ja Junta IllrectIw, de lto
Mutu&l1dad General de Funcionarios del M1nista'io de Obras
Plíblicae de 21 de junlo de 1967. que dene«ó a la recurrente el
Ingles¡> _tado 00Il10 SOCIo en dlella Mu~, la 8áIa
QuInta tleI Trlb1I!1Bl SUprell10 de Justicia ha __cIa
en 7 de diciembre de 1968, cuYa parte dlSpoSItIva dice asi:

_: Que estllnando la causa de In_ alegada
por él Abogado del Estado, representante de la A__ón,
con inv_án del a__ a). attlOlllo 820 en _ con
el attlOlllo ¡ntmero de la Ley JurIsdIocIcI1al. __srat
y _smos la _bIlldad del recunso 00II_.
n_atlvo interpuesto por dotla MarIa de la Ocmc:epelón oa
llegO 00MáJe'Z. del Cuerpo General A_r de laAdll1lnls
traclán CIvil del EstadO. contra acuerde de la Junta de Qo.
bierno de la sección B) de la MutuAlidad de Punc1onarloe y
Empleados del Ministerio d& Obras Plíblleaa de 18 de enero
de. 1967 y de la Junta Directiva de la Mutualidad General de
Funcionarios del mencionado Dep8l"tanlento _Ial de 21
de junjo del mlSIllO afio. referentes a denegación del solicitadO
in~ como socio en dlella MUtuslldad, por C01'!<lSI>01lder el
conocimiento Y decIsIán del oeunto a la JufisdIeclón 1.boral en
su órgsZJ.o ccmpetenle pertinente; sin hacer especial declar....
ción sobre imposicián de costea.»

El excelentfsttno seiior Ministro, aceptando en su 1ntegri~

dad el preinllerto fallo, ha dispuesto. por orden de esta misllla
fecha. _ cumplido en sus propios tél"IllInos.

Lo que participo aY. r. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 31 de enero de lOO9.-El Subsecretario. Juan An

tonlo Ollero.

Ilmo. sr. Presidente de la Junta Dlreeti.... .. 1& _1IIIIltIed
General de Funclon....ios tleIM~ de Obras PliIílIclIIs.

RESOLUClON de la Subsecretaria por la 9ue se
dispone la publicación de la sente1lCla recaída en
el recurso contenciOso-administrativo número 5.0461
1967.

limo. Sr.: En el recursocontencioso-adm1n15trativo núnltn"o
5Jlt6/1l1l1'1. promovido por la Hem>andad SIndical Nacional de
Labradores Y Oanaderos. contra resolucián de este MInisterio
de Obras Plíblleas de 21 de abril de 19l1'7. sobre nombr8mlento
de Vocales de tes Juntas de Oobierno de 1118 COnfederaciones
HldroBráfloae. lto Sala Tercera del Tribunal SUpteln<¡ de Jus
ticia ha dictado sentencia en 23 de noV1embre de 19$8. cuYa
parte dispositiva dice· así: '

«Fanamos: Que con desestimación de las causas de inad·
m.lsibi1klad propuestas por el Abogado tleI Estado y del recur
80 1lllsIllo. lñterpuesto por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano, en nombre y representación de la. Hermandad Sindi
cal Nacional de Labradore. y Ganaderos. de la Delegaclán Na
cional de· Sindicatos. contra la Orden' del M"misterio de Obras
Plíblioae de 21 de abril de 1967. Y declarando que .. halla
ajustadO al ordenamiento jurl<llco. aboolvem.os. en su virtud.
de la _da a lí> AdIllinistraeión General del E.tado; .in
hacer expresa imposición a nillguna de las partes de las costas
del recurso.»

El exoelentisimo seftor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dlspuesto. por orden de esta misma re
cha. _ cumplido en ..... propios términos.

le que ll'U't1olpO a V. r. para .u conocllniento y efectos.
~.os guarde a V. r. muchos alIos.
Madrid, 31 de enero de 1969.-El Subsecretsrio. Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. sr. DIrector general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
dispone la publfc6clón de la sentencia recaltla en
el recurso contenctoso-admbti8tratiro nUmero 6~823/;
1967.

I1mQ. sr.: Eh el recurso contenc1osoaadm1nistrativo nútnero
6·ll23/19ll'7. llNIl1OVIdo por la COl:!lI>ail.la sevillana de electrici
dad de dlfdl:oeléctrica del Chorro. S. A.~. contra resolución
de este MInIsterIo de Obras Públicas de 19 de agosta de 1967,
sobre lI1lIIlriPoIón de un ~to hidráUlIco del no
0__• en el térIl1UlO m\ll1lclplll de Ar_ (Málsca).
la Bala Tercera tleI TrIbunal Supremo de Justicia ha dietado
senl8ncla en 14 de n<:lVlemlJre de 1986, cuya pete dlspOSltiva
dice asi:

oFaIlamos: Que con desestimación total del prese<>te re
curso oontencioso-edministrativo número 6.823, de 19ff1, inter
puesto 110" el Pr<JcliradO!' de los Tribunales don Adolfo Mo
rales Vilanova, en nombre y repreoent_ de «Compafila Se
villena de Electriclclld. S. A.». contra resalucián del MInlsterio
de Obras PÚb1l<laS de 19 de agosto de 19&7, por la q\le se deses
timaba el nocurso de reposIclán Interpuesto OO11tra la Orden
de la DINooIán o.erar de Obr"" HldráuIl... de 5 de febrero
de 1966. __o la limitación.de nueve litros por se
gunda para la 1nlIcrIpelón solicitada por la Entidad recm-rente_te Ja ImpIantaclán del correspondiente módulo, y est....
ble_ en su dla del correspondlente canon de regulaAlÍán
y mejora respecto a dicho aprovechalnJento. debemos declarar
y --. ajuotadae a derecho tales resolnciones; sin h ....
cer exptWa condena de C08tIlS.»

El exoelentfsimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el pre1zl,serto fallo, ha. dispuesto. por Orden de -esta misma
fecha, sea cumplido en .us propios términos.

I.p q... participo a V. l. para .u conocimiento y efecto<;.
Dios guarde a V. 1. muchos e.fios.
Madrid. SI de enero de 1969.-El Subsecretario, Juan An·

tonio Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la 9tte se
dispone la publicación de. la sentencia recatda en
el recurso contencloso-administratívo número 7.1921
1967.

lImo. sr.: En el recursooontencl.Q6O-8dm1nistrativo número
"1.192:, .promovido por CGBetancor·Hermanos, S. A.», contra re
solución de la Dlreeeión General de Transportes Terrestres de
20 de~e <le Ul6'l sobre mWta, la saJa Tercera del
Tribunal SUpremo de Justicia ha dictado sentencia en 7 de
diclelllbre de 1968. cuya parte dlsposltiva dice asi:

4IF'8llIomos: Que 4sbemoB <lolse8tJmar como deseatlm"""'" el
r_~ por Ja __ón le&a4 y procesal de

::.=.~""==t ~l'b,¡¡,~ar


